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pretende, o en m entorno propio. 00 podrán lleva.rse- a cabo
a1n aprobación previa dt-I proyecto c0lT6spondiente por esta Oi
rección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el "Boletín
Oficial del E&taclo-.

Lo que se hace p1lblhA> a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de ~ptiembre de 19S3.-El Director general> Ma

nueo.! Fern6ndez Miranda.

~ ,'ovtncia ds Segovta

Plaza de Interventor del Ayuntamiento de Navu de Oro.

P"ovinck¡ de Sorio.

Plazas d's Interventor y Oepos1tarto -de la Mancomunidad de
tos 150 Pueblos de la Tierra de Sorta.

Madrid, 21 de septiembre de 1983.-EI Director general, Jos'
Mariano Benilez de tUgo y GuHlén.

MINISTERIO
DE ADMINI8TRACION

TERRITORIAL

CUENTASDETRIBUNAL

NOTA A LAS CORTES GENERALES

Y su publicación en el cBoletín Oficial del Estado.. , con
relación a los contratos que se reseñan en la relación an-axa.
todos ellos celebrados entre la Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y adjudicados
directamente fl las empresas que se mdican en la citada rela·
ción, en las fechas y por los precios que también se expresan
en la misma siendo cada uno de ellos .de import-3 supenor a
50 millones de pesetas, y suponiendo todos ellos una inversión
conjunta de 3.225.856.245 peseta.B.

NOTA ti la. Cortss Oenera16, formulado por
Acusrdo del Pleno del Tribunal· 4e Cuenta., d. 6
de octubre de 1983, con relación a loa contrato. ce·
lebrada, por la Dirección General de Carretera.
del Ministerio de Obras PúbUcas y Urbanismo con
la. empreSfU que se indican en la relación ane%a.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su
función fiscalizadora, establecida por 108 artículos 2, aJ Y 21.3, aJ
de su Ley Orgánica, de 12 de mayo de '1982, Y ·d~tro de ella
en cumplimiento de lo dispuesto por el. arUculo 11, al, de -la
misma disposición, sobre la fisc-a.lización particular de deter~
minados contratos celebrados por la Administración del Estado
y las demás Entidades del sector público,

Vistos los artículos 8 de la Ley de Cóntratos del Estado, en
su actual redacción dada por la Ley 5/1973. de 17' de marzo,
y 9.1, -¡2 y 14 de su citada Ley Orgánica.

Ha acordado en sesión celebrada el 5 de octubre del ca·
rriente año la formación de la preslnte

1. Antecedentes y su consideración.

Los indicados contratos forman parte de un Programa Ex
traordinario de Inversiones Públicas autorizado por el Real
Decreto-ley 6/1982, de abril, y financia-do con creditos extraor+
dinarios aOl'óbados por el mismo para- el ejercicio presupllt:'sta
río de 1982, por un importe total de 50'000 mUlones de pesetas,
de los que 14.829.300.000 pesetas corresponden a la Dirección
General de Carreteras, a cuya partida se imputaron los con·
tratos a los que Be refiere si. presente informe por sus respecti·
vos presupuestos de ejecución poI contrata, que representaron
un total de 3.288.419.576 pesetas. Por lo que, al haberse adJu
dicado por el citado importe de 3.225.858.245 pesetas. ello ha
supuesto una baja global de 62.561.331 pesetas, significativa del
1,90 por 100 de aquel presupuesto de contrato -circunstancia
normal. por otra parte, e.n este tipo de adjudicaciones directas,
car8Ct~~rizadas por su escasa. virtualidad depuradora de los
precios

Por lo demás. el indicado Programa Extraordinario de Inver
siones, según su disposición creadora, debia componerse de
pequeñas obras, especialmente seleccionadas por su alta ¡nei·
dencia en la generación de pu~iJ'.os de trabajo y su localiución
en aquellas zonas mé.s afectadas por el paro, con objeto de
favorecer la contratación laboral. lndicé.ndose también en el
Preámbulo de esta disposición que .con la finalidad de que este
programa. extraordinario de inversiones pueda empezar a eje·
cutarse en el plazo de tiempo más corto posible, se .utilizará,
en t.odos aquellos casos que lo permitan, el sistema de contrata
ción directa establecido en el articulo 12 de la'" Ley 44/1982_.
Disposición que autorizaba la adjudicación directa de los con·
trat.os de importe inferior a 50 mlllones de pesetas. prevlO
acuerdo del Consejo de Ministros.

Más, a pesar de esto, el Real Decreto 1162/1982 dictado e.n
desarrollo del anterior -y que extraftamente lleva su miSDla
fecha. 2 de abril, si bien su publicación se retrasó dos meses
respecto de la de aquel-, según tam!)ién su Preámbulo, y con
objeto de que el referido Programa de inversiones comenzara
a causar efectos ..en el plazo de tiempo más corto posible-,
dec.laro de ,"f€conocida urgencia.. a todas las obras comprendi·
das en el mismo, cualquiera .que fuera su cuantia, ..a efectos
de apliu:H ión del articulo 117 del Reglamento General de Con
trata.clón, para. el acuerdo de contratación directa- . .con lo
cual. en la misma fecha de la. aprobación del ReaJ. Decreto
le}' 6/191:12. y por los mismos motivos, se desvirtuaba por aM-
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RESOWCION de 8 tUI septiem.bre de 1983. d. la
Dirección General de Bellas Artes Archtvos, por
la que .e ha acordado tener por incoado el axps·
diente de declaración de monumento h¿stórico-arttl
tieo. a favor de los restos df3l convento 8 iglesia
de San Martin del Caallar, en Montejo de la Vega
de la Serrezuela {SegovtaJ.

RESOlUCION de 21 de septiemore de 1983, de la
Dirección Cenen.. : al< Adm~n~stració/l. Local, por
la que se acueraa 'la supresión de las plazas que
se cItan.

. D.e conformidad con las atribu('iones que le confil:lre dJ ar
tiCUlO 71.1 del Rt>al Decreto 3046¡aIi7, de 6 de octubre, y vistos
los acuerd06 de ,as (oruora"iones

Estl:t Dir~ción General ha re~u¡:>lto buprimir la.'> piazas que
a conttnu8ClOn s€ expresan:

28002 R~SOLUCION de 21 de septtembre de 1983, de la
D¡reCClÓn General de Admtnistractón Local, por
la que se disuelve la agrupación constituida por lo.
muntcipios de Cadia.r y Labra, (Granada).

De conformldad con lo diepue8to en los articulO1 188 y con~
cardantes dei vigente Reg:amento de Funcionarios de Adm1nJ.&.
tración Looal, de 30 de mayo de 1952, según ha.n quedado afec.
tados por el Real Decreto 304611977, de 6 de octubre, '1 '1tstos
los aeuen:l06 de las Corporaciones e informes reglamentarios

E.sta Di.r&'clón General ha resuelto: '

Disolver la agru.pación constituida por los municipios de Ca-
díar y Labras (Granadal.

Clasificar la piaza de Secretario del Ayuntamiento de Da.
dia.r en 3." categoría, 8..a clase, y queda como titular propie.
tarta d?ña Amonla Carrlllo Carrillo, que [o es de la agrup~dón.

Claslficar la plaza. de Secretario del Ayuntamiento de Llo
bras, en 3. a categoría,. 12 clase.

Lo que se hace pubaco para general conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1963.-El Director general. .Jo~é

~;ariano Benítez de :"ugo y Guíllén.

Vista la propuesta fortnulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dlreoción Generad. ha aoordado:

Primero.-Temer por incoado expediente de declaración de
monumento hist6rico-artistico, & favor de loe restos del conven·
to e iglesia de San Martln del Casuar, en el MonteJo de 1& v.
ga G.~ le. Serrezuela (SegoviaJ.

Segundo.---eontlnU8l' la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber aJ. Ayuntamiento de Montajo de la Ve
ga de la Serrezuela (Segovial, que según lo dispuesto en el ar·
ticulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 8.° del Decreto de
22 de julio de 1958, todas las obras que hayan de realizarse en
el monumento cuya declaración Se pretende, O en BU entorno
propio, no podré.n llevarse a cabo sin aprobación previa del pro
yecto oorres?Qndiente por esta Direcci6n Genera.!.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publiq".Je en eol ..Boletín
Oficial del Estado-.

Lo que se hace públic(' a los efe<.tos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Director general, Me.

nuel Fernández Miranda.
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